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CONSTANCIA. Al despacho del señor Juez con Resolución Número 006045 de 27 de mayo de 2021, de la Superintendencia 
Nacional de Salud. Bucaramanga, 25 de junio de 2021.  
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref. 2020-00005-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, SE DECRETA LA SUSPENSIÓN 
inicialmente del presente proceso por el término de dos meses y hasta el 27 de julio 
de 2021, inclusive, conforme a lo ordenado en la Resolución No. 006045 de 27 de 
mayo de 2021, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
Por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Agente Especial designado 

para la toma de posesión ordenada a la entidad vigilada COOMEVA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A., Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, 

informándole la existencia de este proceso, para lo de su competencia. 

Una vez finalizado dicho término, ingrésese al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y según vaya el trámite de toma de posesión de la entidad 

encartada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 049 de 02 de julio de 2021 
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